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A Compañías l l 

30 JUN, 2010 Quito 30 de junio del 2010 

lbita 12Uz0 a | 
Registro de Sociedades! | a Dr A o 

Señores. o 3.0 JUN. 2010 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS   

  

y* 

( CAU | 
Presente.- 5 

IVO HORACIO MORA ALEGRÍA, con numero de cedula No. 020131687-4, en calidad 
de Gerente General de la compañía GIAHAN ECUADOR CIA. LTDA, a usted muy. 

atentamente comunico lo siguiente: 

Para efectos legales pertinentes, adjunto a la presente una copia certificada de la sesión de 

particiones celebrada el 10 de marzo del año 2009, debidamente registrada en el Registro 

Mercantil, el 26 de agosto del año 2009, de la compañía GIAHAN ECUADOR CIA. / 

LTDA, con la finalidad de que en su dependencia quede registrado dicho sesión de 

participaciones. 

Particular que pongo a su conocimiento para fines legales pertinentes. 

Muy atentamente.- 
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CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA GIAHAN ECUADOR CIA. 

LTDA. 

QUE OTORGA: “ROBERTO RICARDO.GIANOLI'CABALLERO Y.OTROS 

CUANTÍA: USD; 600.00 

DI COPIAS 

  

ESCRITURA NUMERO —* 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, el 

día de hoy DIEZ DE MARZO DEL DOS MIL NUEVE, ante mi Doctor GONZALO 

ROMAN CHACON, NOTARIO DECIMO | SEXTO DEL CÁNTON QUITO, 

comparecen por: Una parte en calidad de. cedentes los cónyuges RICARDO 

GIANOL! CABALLERO Y HANKE YSABEL: ANGELICA, de. nacionalidad peruana, 

en goce de vacaciones en esta ciudad de Quito Ecuadór, BLANCA ADELAIDA 

NOBOA LARENAS y MENTOR FERNANDO SUAREZ JIMENEZ, casados, 

ecuatorianos; y, MARIELA AZUCENA NOBOA LARENAS, ecuatoriana, soltera, 

por sus propios uy personales derechos y los que representan en la Sociedad 

Conyugal, en calidad de CEDENTES;. y, por otra parte el señor NILO JOSE 

MORA ALEGRÍA, ecuatoriano, de estado civil casado; y, DIEGO ORLANDO 

PAREDES CHAGUARO, en calidad de CESIONARIOS. Los comparecientes son 

mayores de edad, de nacionalidad peruana y ecuatoriana respectivamente, 
) :   

República de El Salvador No. 734 y Portugal



      

      

  

game en la ciudad de Lima Perú y en el Distrito Metropolitano de Quito 

: fespectivamente, a quienes de conocer doy fe y me piden que eleve a escritura 

E Pública el contenido de la minuta que me entregan y cuyo tenor y literal es el 

+ siguiente SEÑOR NOTARIO: En. el registro de escrituras públicas a su. cargo, 

: SÍrVaSe insertar . la siguiente que contiene un contrato ' de Cesión : de 

      orar de la Compañía GIAHAN ECUADOR CIA. LTDA.; de conformidad 

E (¿con las siguientes cláusulas: PRIMERA COMPARECIENTES.- Comparecen al - 

        
otorgamiento de la presente escritura por una parte los. cónyuges. RICARDO 

E GÍANOLI CABALLERO Y HANKE YSABEL ANGELICA, de nacionalidad peruana,   
E en goce de vacaciones en esta ciudad de Quitó Ecuador, BLANCA. ADELAIDA' TN 2, E 

A Mo NbsoA LARENAS y MENTOR FERNANDO .SUAREZ JIMENEZ, casados, 0 A 
  

o /'ecuatoriaios; y, MARIELA AZUCENA NOBOA LARENAS, ecuatoriana, soltera, 

Ep    
   pe por sus propios uy personales derechos y los que representan en la Sociedad | 

y JA a en calidad de, CEDENTES; y, por otra parte el señor NILO JOSE: 

* MORA ¡ALEGRIÍA, ecuatoriano, de estado civil casado; y, DIEGO ORLANDO 

“PAREDES CHAGUARO, en calidad de CESIONARIOS, todos por sus propios y 

  

. + personales derechos. Los comparecientes són mayores de edad, de nacionalidad 

    

*La compáñía GIAHAN ECUADOR CIA. LTDA, : se constituyó mediante ejer l 

  

o 

bs Pública; celebrada el veinte y siete de julio « del año dos mai seis, ante el Notario '   
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Notaría Décimo Ji Ly) 
Dn Gonzalo Román Chacón vi". 

Quito - Ecuador barras tic 

Í” documento habilitante, autorizaron ceder el cien por ciento de la totalidad de sus * 

  

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, que 

poseen en la Compañía a favor de los señores NILO JOSE MORA ALEGRIA Y 

DIEGO PAREDES ORLANDO PAREDES CHAGUARO.- TERCERA CESION DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos los 

socios fundadores de la Compañía GIAHAN ECUADOR CIA. LTDA, señores 

ROBERTO -. 'RICARDO: GIÁNOLI. CABALLERO (cásado),. ¿BLANCA ADELAIDA 

NOBOA LARENAS . (casada); Y, MARIELA. AZUCENA 'NOBOA LARENAS 

GIAHAN ' ECUADOR CIA LTDA, de la siguiente 'manera: 1 El señor y ROBERTO 

RICARDO GIANOILI CABALLERO y HANKE YSABEL ANGELICA, ¡ceden sus 

cuatrocientas véinte (420) participaciones: de, un dólar cada uná , en favor del 

señor Nilo José Mora Alegría:- 22 La señora: BLANCA ADELAIDA NOBOA 

LARENAS. y MENTOR FERNANDO: SUAREZ: "JIMENEZ , ceden" "sus, ciento. 

sesenta y ocho participaciones ( 168), de un dólar cada una, a favor del señor 

Nilo José Mora Alegría; y, 3, La señora” “MARIELA AZUCÉNA NOBOA 

LARENAS cede sus doce participaciones (12) de un dólar cada una a favor del 

señor Diego Orlando Paredes Chaguaro.- CUARTA ACEPTACIÓN. Las partes 

aceptan la transferencia de participaciones que se efectúa através del presente 

instrumento, por lo cual renuncian ha cualquier reclamo presénte o futuro por este 

concepto. QUINTA GASTOS E IMPUESTOS. “Todos los dastos que demanden la 

celebración €e inscripción de la presente escritura así como los impuestos, 

si los hubiere, serán de cuenta de los cesioriarios.- SEXTA.- INSCRIPCION Y 

MARGINACION.- De esta cesión se tomará nota al margen de la escritura 

original de constitución de la Compañía y al margen de la inscripción en el registro 

Mercantil y en el libro correspondiente de la Compañía. Del mismo modo tos 

cesionarios quedan facultados para realizar todos los trámites necesarios 

para la legalización e inscripción de esta cesión de participaciones .- Usted 

o | | ) 
República de El Salvador No. 734 y Portugal 
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plena validez de este instrumento. - Hasta aquí la minuta, la misma que quedé 

¿elevada a escritura. pública con todo su valor legal, firmada por el doctor Gualbértó : 

Perez Patiño, con matrícula profesional número tres mil cuatrocientos sesenta y. ve | 

del Colegio de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento de la presente esuñturó 4 

se cumplieron Con todos los preceptos legales del caso; leída que les fue a ls 

l comparecientes por mi el Notario se afirman y ratifican en ella y firman cohmigó: en La 

unidad de acto de. todo lo cu FDOY FE.- : o o ; o 

  

  

- HANKE YSABEL ANGELICA. 
co 1O0NÍOL3A 

fs o VE | S A 

BLANCA ADELAIDA NOBOA LARENAS 

C.C. 090083622 -5 , 

  

co, OJO139I510



Dr. Gonzalo Román Chacón a 
NILO JOSE MORA ALEGRIA 

ec. S20MU3RGU-S 

  

   
DIEGO ORLANDO PAREDES CHAGUARO 
c.c. O201Y7358-] 

    

  

    
República de El Salvador No. 734 y Portugal
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eepoia DE cl UDADANIA 

Fianez JIMENEZ    
  

  

  

  



   

  

   

  

     

   
    

ACTA GENERAL Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA GIAHAN ECUADOR CIA. LTIA 

CORRESPONDIENTE AL 6 DE MARZO DEL 2009 

LARENAS,; y, MARIELA AZUCENA NOBOA LARENAS, actúa como Secretario Ad.hoc, el d 
Gualberto Pérez Patiño. Por estar presente la totalidad del capital social de la Compañía, los 
por unanimidad se constituyen en Junta General Ordinaria de Socios, con el carácter de Unive 
con el objeto de resolver, y autorizar la venta de la totalidad de'participaciones de la Com 
GIAHAN ECUADOR CIA LTDA. a favor de los señores NILO JOSE MORA ALEGRIA y 
ORLANDO PAREDES CHAGUARO. El señor Secretario declara instalada la sesión y pq 

participaciones de la Compañía GIAHAN ECUADOR CIA LTDA. a favor de los señores NILO 
MORA ALEGRIA Y DIEGO ORLANDO PAREDES CHAGUARO, luego de la debida deliberaq 
asunto por unanimidad del capital social de la Compañía, y por la mayoría absoluta de] votos. 
Resuelven autorizar la venta de. la totalidad de participaciones de la Compañta GIAHAN ECUADOR 
CIA LTDA, a favor de los señores NILO JOSE MORA ALEGRIA Y DIEGO ORLANDO PAREDES 
CHAGUARO. 

Luego de haberse resuelto el punto acordado, el señor Secretario declara un receso, para redactar 
el acta, a las 18h30, se reinstala la sesión y se da lectura el acta que es aprobada por unanimidad 
del capital social. Para constancia suscriben la presente acta todos los socios asistentes. 

- | fateno» Je Gabi 

ROBERTO RICARDO GIANOL! CABALLERO BLANCA ADELAIDA NOBOA LARENAS 
Presidente Gerente General 

e 

? e 
MA! /AZUCENA NOBOA LARENAS DR. GUALBERTO PEREZ PATIÑO 

Secretario Ad.hoc 
”,



0. ACTA GENERAL Y UNIVERSAL. DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA GIAHAN ECUADOR CIA. LTDA. 
o CORRESPONDIENTE AL 6 DE MARZO DEL 2009 ¡ 

En la ciudad de Quito, a los 6 días del mes de márzo del año 2009, a las 18h00, en el local de la * E 
Compañía ubicada en la Autopista General Rumiñahui, Conjunto Porton de Cadiz Of. C-110 de esta a 

. ciudad de Quito, Provincia de Pichincha, se reúnen los socios de la Compañla.GIAHAN ECUADOR — 
o. _ CIA LTDA, señores ROBERTO RICARDO GIANOLI CABALLERO, BLANCA ADELAIDA NOBOA -*-*-* 
co + LARENAS,; y, MARIELA AZUCENA NOBOA LARENAS, actúa como Secretario Ad.hoc, el doctor; oa 

a - * Gualberto Pérez.Patiño: Por estar presente la totalidad del capital social de la Compañía, los socios .' - .”:: 
* por unanimidad se constituyen en Junta General Ordinaria de Socios, con el carácter de Universal; - 

. con el objeto de resolver, y autorizar la venta de la totalidad de participaciones de. la Compañía . 
0 .GIAHAN ECUADOR CIA LTDA.-a favor de los señores NILO JOSE MORA' ALEGRIA y DIEGO: ¡> 
. ORLANDO PAREDES CHAGUARO.: El señor Secretario declara instalada: la sesión' y pone en -..”. 
¿ consideración de la Junta el punto acordado, esto es la autorización de la venta de la totalidad de * e 

Pa participaciones de lá Compañía GIAHAN ECUADOR CIA LTDA. a favor de los señores NILO JOSE... “- 
Lu + + MORA ALEGRIA Y DIEGO ORLANDO PAREDES CHAGUARO, luego de la. debida deliberación del ' : - * -. 
E, 1 «' asunto por unanimidad 'del.'capital social de la Compañía, y por la mayoría absoluta devotos. o 

Resuelven autorizar la ventá de la totalidad de participaciones de la Compañía. GIAHAN ECUADOR * 
CIA LTDA, a favor de los señores NILO JOSE MORA ALEGRIA Y DIEGO ORLANDO, PAREDES.: o 
CHAGUARO:; : 

. Luego de haberse resuelto el punto acordado, el señor Secretario declara un receso, para redactar 2 
el acta, a las 18h30, se reinstala la sesión y se da lectura el acta.que es aprobada por unanimidad. 
del capital social. Para constancia suscriben la presente acta todos los socios asistentes. : 

poe 
DO GIANOLI CABALLERO BLANCA ADELAIDA NOBOA LARENAS * 

. Presidente : Gerente General 

     
   2 OS Po, 

«MAR AZUCENA NOBOA LARENAS DR. GUALBERTO PEREZ PATIÑO ' 

"Secretario Ad.hoc 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR in or 
"""BUNAL SUPREMO ELECTORAL o 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERÉNDUM 28 DE SEPTIEMBRE DE 2008 Referéndum 

   

 



 
 

                            
 
 
 
 
 
 

   

e 
I
N
 

- 
a
 

E 
ES 
A
 

e 
E
U
 

i
r
 

R
e
 
r
l
 
A
 

A 
A
O
,
 
N
a
 

: 
A
 

e
t
 

i
p
 

% 
+ 

a 
- 

E
 

P
o
s
 

i
n
 

. 
e
 

n
e
 

=
 

m
e
a
 
P
A
 

I
A
S
 

C
A
S
O
 

z 
O
R
 
M
e
 

e
y
 

dd 
o
s
,
 

1 
C
A
 

«s 
t 

ro 
: 

. 

   

 
 
 

* 
e
 

  

e
r
 

 
 
 
   

  
  

  
  

  
  

 
 

     

P
j
e
 

A
 

E 

A
 

A 
2



  

  

  

A
     

     



ON a 

  
  

  
  

  
 
 

  
      

  
 
            

  
  

                  
. 

, 

e. 
. 

. 
A 

- 
.s, 

r.* 
. 

. 
. 

.
 

, 
. 

. 
. 

- 
. 

_ 
. 

. 
. 

» 
. 

o, 
. 

- 
=> 

> 
. 

. 
. 

- 
A
 

. 
- 

n
o
.
 

e
 

.o- 
: 

mos 
m
s
.
 

e. 
. 

r
e
t
 

- 
. 

z 
. 

o. 
' 

. 
. 

A
 

. 
o
 

ES 
. 

, 
o. 

o. 
z 

L
s
 

o
 

o
 

- 
: 

z 
" 

- 
- 

» 
. 

. 
. 

7 
. 

, 
. 

, 
. 

. 
. 

e
 

a
 

a 
, 

o
 

E
 

L
n
 

A
 

Ti 
e
 

.., 
. 

: 
m
t
 

ua 
E
 

LR 
ja 

E
p
i
 

q
e
 
P
s
 

E
A
 

e
 

- 
S
s
 

T
A
 

A 
da 

El 
A 

n
c
?
 

: 
e. 

< 
, 

5 
. 

. 
A
 

A
 
a
 

a 
cn 

g
a
i
a
 

E 
P
A
 

Po 
ot 

is 
o
 

N
E
 

A 
A
 

a
 

RO 
AT 
E
 

CARR 
E
N
 

A
 

a
t
 

A
 

E 
A
 

A



SE OTORGO ANTE Mi Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, SE TRATA DE LA CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA GIAHAN ECUADOR CIA. LTDA., OTORGADA POR: ROBERTO 

RICARDO GIANOLÍ CABALLERO Y OTROS., A FAVOR DE: DIEGO ORLANDO 

PAREDES CHAGUARO; FIRMADA Y SELLADA EN QUITO, EL DIEZ DE MARZO 

DE DOS MIL NUEVE. EN 

  
NOTAGA 16 
Du Genzalo 

Román l hacé
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NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 
QUITO - ECUADOR 
  ( 

RAZON.- NOTARIA DÉCIMO SEXTA DEL CANTÓN QUITO.- Con esta fecha 

y al margen de la escritura de CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILICAD LIMITADA GIAHAN ECUADOR CIA. LTDA. Otorgado por 

ROBERTO RICARDO  GIANOLI CABALLERO; BLANCA ADELATDA  NOBOA 

LARENAS; Y MARIELA AZUCENA NOBOA LARENAS. Celebrada ante mí., 

con fecha velnte y siete de julio del año dos mil seis. Senté 

razón de la presente escritura de CESION DE PARTICIPACIONES.- 

Quito a, diez y siete de abril del año dos mil DRA roman cu. NOTA ma 16 
i Qe GONZALO ROMAN CH. NOTARIA 16 
¡ DR. GO . ión N CH, NOTARIA 16 | or nz a E N CHAJOTARJA $6 
DR. 
DR. 
DR. 

NOTAR! cia SÍ: -q 1A DECIMO SEXTA “= > DEL DISTRITO METROPOLTA NOE: Gorro 
| 

q ES E e 28.99 E ARA 10 3 LARES, 8 
EROS 1 Eta] 

a A 
% 

e Con . 

-¡BOGPOR GONZALO ROMÁN CHACÓN 
NOTARIO DECAMO IBATO DEL CHA CANTÓN UITO 
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República de El Salvador No. 734 y Portugal 

 



  

REGISTRO MERCANTIL A 
DEL CANTON QUITO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2125 de REGISTRO 
MERCANTIL de quince de agosto del dos mil seis, fs. 1851, tomo 137 correspondiente a la 

compañia “GIAHAN ECUADOR CIA. LTDA.”, lo referente a la presente cesión de 

participaciones.- Quito, veintisiete de agosto de dos mil nueve. EL REGISTRADOR.- 

 


